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RESOLUCIÓN  N.  TAT-3617-2019

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. Curridabat, a las ocho horas con treinta minutos del veintiocho de febrero del dos mil diecinueve.

Se conoce RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por H.R.R.A., cédula de identidad número …, en contra del Artículo 7.10 de la Sesión Ordinaria 9-2018 del 14 de marzo del 2018; adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público; y que se tramita en este Despacho bajo el expediente administrativo número TAT-013-19.

RESULTANDO

PRIMERO. -	La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.10 de la Sesión Ordinaria 9-2018 del 14 de marzo del 2018, conoce el informe DAJ-2018-000368 del 6 de marzo del 2018 emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos de ese Consejo, e indica lo siguiente:

“(…) CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Este Órgano Colegiado procede analizar los oficios DAJ 2018-00368, referente al oficio DACP PT 1142-2016 relacionado con el derecho de concesión del taxi placa TP XXX del señor H.R.R.A.. (Decretar la cancelación automática), mocionándose para acoger las recomendaciones contenidas en los oficios dichos, basados en los fundamentos, motivos y contenidos, desarrollados en los considerandos del mismo, el cual forma parte integral de esta acta. 
SEGUNDO: El director Rubén Oreamuno López justifica su voto negativo indicando que él considera que la situación económica actual está muy difícil para los concesionarios, razón por la cual, cree que es desproporcionada la medida de cancelar la concesión sin realizar el debido proceso, siendo esta una medida que además de perjudicar a los concesionarios, viene a perjudicar seriamente a los usuarios del servicio, pues cada vez van a tener menor cantidad de taxis disponibles.

POR TANTO, SE ACUERDA: 

1. Aprobar, basados en los fundamentos, motivos y contenidos, desarrollados en los considerandos del oficio DAJ 2018-000368, todas las recomendaciones contenidas en el oficio dicho, el cual forma parte integral de este acuerdo. 
2. Decretar la cancelación automática del derecho de concesión de taxi TP XXX a nombre del señor H.R.R.A., dado que el plazo de la concesión ha vencido y el derecho no fue renovado. 
3. Instruir al Departamento de Administración de Concesiones y Permisos considerar que en caso de impugnación sobre la decisión del acto que disponga la Junta Directiva respecto a la cancelación del derecho de concesión de manera automática se aplicara el efecto suspensivo de dicho acto, hasta la resolución definitiva del recurso o agotamiento de la vía administrativa. (…)” (Léanse los folios 48 a 53 del expediente TAT-013-19)

El acuerdo fue notificado el lunes 2 de abril del 2018, al correo electrónico xxxxxxxxxx@yahoo.es. (Léase el folio 49 del expediente TAT-013-19)

SEGUNDO. -	El 9 de abril del 2018, el señor H.R.R.A., interpone formal RECURSO DE APELACIÓN en contra del Artículo 7.10 de la Sesión Ordinaria 9-2018 del 14 de marzo del 2018, emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, indicando en resumen los siguientes hechos y argumentaciones:

· [bookmark: _Hlk480878526]Que el informe DAJ-2018-00368 es un informe que violenta el debido proceso, pues nunca se indicó que se le había trasladado para su conocimiento la situación del taxi TP-XXX, y hace referencia al oficio DACP PT 1142-2016, esto es que transcurrieron dos años, incumpliéndose con lo establecido en el artículo 6 de la Ley No. 8220 “Ley de Protección al ciudadano del exceso de Requisitos y trámites administrativos”. (Léanse los folios del 18 al 20 del expediente TAT-013-19)
· Que por disposición del artículo 7 de la Ley No. 8220, vencido el plazo de resolución para el otorgamiento de permisos, licencias o autorizaciones sin que la Administración se haya pronunciado, se tendrán por aprobadas por aplicación del silencio positivo.
· Cuando sea procedente la Administración aplicará el procedimiento de nulidad regulado en el artículo 173 de la Ley General de la Administración Pública.
· Que el informe DAJ-2018-00368 en su resultando 7 (que debía ser 3) señala que se el notificó para el 24 de noviembre de 2014 para realizar la respectiva renovación, omitiendo que, mediante correo al Ing. Hernán Bermúdez Sánchez, Director Ejecutivo del Proceso de Renovación de Taxis, se le indica que no se podrá asistir a la cita, porque se está en proceso de traspaso de concesión del Taxi TP-XXX, y se aporta la respuesta del Ingeniero, indicando que hasta que se termine el traspaso de concesión, se hiciera la renovación. 
· Que en el considerando 9, se indica que se le volvió a señalar fecha para firmar el contrato de renovación, omitiendo que se había aportado prueba donde consta que se le comunicó a la funcionaria Chinchilla Aguilar, de lo que había ordenado su jefe el Ing. Bermúdez Sánchez; y a esa fecha no se había terminado el proceso de traspaso de concesión, debido al tiempo que ocupa el Consejo para aprobar un traspaso.
· Que cuando solicitó una nueva cita a la funcionaria Chinchilla Aguilar, para no causarle problemas al señor E.P.V., le informó que su caso fue trasladado a la Dirección de Asuntos Jurídicos, la cual después de 2 años, resuelve de manera ilógica y violentando la normativa. 
· Solicita con base en los hechos descritos, prueba aportada y normativa citada, se revoque el acuerdo recurrido, se anule el informe DAJ-2018-00368 y se ordene se termine el traspaso de la concesión del taxi TP-XXX y el nuevo concesionario sea el encargado de realizar el proceso de renovación de dicha concesión, o bien en último caso, se señale nueva fecha para apersonarse a terminar dicha renovación y así terminar el traspaso de la concesión del Taxi TP-XXX. (léanse los folios del 18 al 20 del expediente TAT-013-19)


TERCERO. -	La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público mediante Artículo 7.10.9 de la Sesión Ordinaria 30-2018 del 11 de setiembre de 2018, conoce y avala el oficio DAJ 2018-001782 del 3 de agosto de 2018 y rechaza por improcedente el recurso; y ordena la elevación del recurso de apelación ante el Tribunal Administrativo de Transporte. (Ver folios del 2 al 7 del expediente TAT-013-19)

El acuerdo fue notificado el lunes 17 de setiembre de 2018, a la dirección de correo electrónico xxxxxxxxxx@yahoo.es. (Léase el folio 2 del expediente TAT-013-19)

CUARTO. -	En los procedimientos seguidos se han observado las prescripciones legales.

REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ. 

CONSIDERANDO

1. SOBRE LA COMPETENCIA: De conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, N. 7969 del 22 de diciembre de 1999, publicada el 28 de enero del 2000, el Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y resolver el presente Recurso de Apelación en Subsidio y sus incidencias. 

2. SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO: En cuanto a la Legitimación: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la ley 7969 “Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi”, se tiene que al recurrente en el Artículo 7.10 de la Sesión Ordinaria 9-2018 del 14 de marzo del 2018, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, le canceló en forma automática su derecho de concesión administrativa de servicio de transporte público modalidad taxi bajo la placa TP-XXX. (Léase el folio 48 del expediente TAT-013-19)  En cuanto al plazo: El acto administrativo que caducó la concesión administrativa de servicio de transporte público modalidad taxi, el Artículo 7.10 de la Sesión Ordinaria 9-2018 del 14 de marzo del 2018, fue notificado el lunes 2 de abril del 2018, al correo electrónico xxxxxxxxxxx@yahoo.es; y el recurso de apelación y nulidad absoluta concomitante fue presentado el 9 de abril del 2018 por lo que se encuentra dentro del plazo de ley. 

3. HECHOS PROBADOS. - De importancia para la decisión de este asunto, se estiman como debidamente demostrados los siguientes hechos: 

A.- El 17 de julio de 2006, el señor H.R.R.A., suscribe el contrato de concesión administrativa de servicio público de transporte remunerado de personas modalidad taxi, bajo el número de placa TP-XXX. (Léase el folio 50 del expediente TAT-013-19)
B.- El 20 de noviembre de 2014 se otorgó cita para la firma de la renovación del contrato de concesión administrativa de servicio público de transporte remunerado de personas modalidad taxi, bajo el número de placa TP-XXX, la cual se estableció para el día 24 de noviembre de 2014 a las 15:00 horas, y de  acuerdo a la prueba aportada por el recurrente, en fecha 21 de noviembre del 2014, el Licenciado V.V.Y., en correo electrónico dirigido a hbermudez@ctp.go.cr, solicita al Ing. Hernán Bermudez, la reprogramación de la cita de renovación de concesión, dejándola abierta, toda vez que está tramitando el traspaso de la concesión bajo la placa TP-XXX, y que requiere localizar al nuevo concesionario. (Léase el folio 21 y 50 del expediente TAT-013-19)
C.- El Ing. Hernán Bermúdez, en correo electrónico dirigido al Licenciado V.V.Y.,  le informa que debe procederse a finalizar  el trámite de formalización y luego se le brinda cita para la renovación. (Léase el folio 21 vuelto del expediente)
D.- El 1 de julio del 2015, el señor H.R.R.A., solicita al Consejo de Transporte Público, autorización previa para traspasar, la concesión administrativa de servicio público modalidad taxi bajo la placa TP-XXX, en favor del señor J.E.P.V., señalando como medio para notificaciones el fax XXXX-XXXXX. (Léanse los folios del 24 vuelto a 25 del expediente TAT-013-19)
E.- El 22 de setiembre de 2015, la Dirección de Asuntos Jurídicos, solicita al señor H.R.R.A., en oficio DAJ-2015-003310, que aporte documentación faltante para entrar a valorar la solicitud de traspaso; prevención que contesta el 8 de octubre de 2015, el señor H.R.R.A., y entrega los documentos solicitados en el oficio DAJ-2015-003310. (Léanse los folios 14 a 15 y 31 vuelto del expediente TAT-013-19)
F.- El 6 de abril de 2016, la Dirección de Asuntos Jurídicos, nuevamente solicita en el oficio DAJ-2016-001228, al señor H.R.R.A., que aporte documentación faltante para entrar a valorar la solicitud de traspaso, misma que ya se había solicitado en el oficio en oficio DAJ-2015-003310, que aporte documentación faltante para entrar a valorar la solicitud de traspaso. Prevención que es contestada el 19 de abril de 2016, por el señor J.E.P.V.. (Léanse el folio 31 vuelto y el 38 del expediente TAT-013-19)
G.- El 20 de julio de 2016 a las 14:50 horas, vía correo electrónico se otorgó cita para la firma del contrato de renovación de la concesión administrativa de servicio público de transporte remunerado de personas modalidad taxi, bajo el número de placa TP-XXX, la cual se estableció para el día 26 de julio de 2016 a las 9:00 am, con la indicación expresa de que por disposición de la Junta Directiva en el artículo 7.14 de la Sesión Ordinaria del 29 de octubre de 2014, el día de la cita debe aportar todos los requisitos que se le enlistan en el correo, y que sólo se otorgará una cita. (Léase el folio 22 del expediente TAT-013-19)
H.- El 26 de julio de 2016 a las 11:17 horas, vía correo electrónico el señor H.R.R.A., indica que le resulta contradictoria y contraproducente, asistir a la cita señalada, porque el vehículo placa TP-XXX está en trámite de traspaso de concesión y se le había indicado en su oportunidad que la renovación se hacía hasta haber realizado el trámite de traspaso, el cual está muy avanzado. (Léase el folio 16 en concordancia con el folio 22 del expediente TAT-013-19)
I.- La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público en el Artículo 7.10 de la Sesión Ordinaria 9-2018 del 14 de marzo del 2018, conoce el informe DAJ-2018-000368 del 6 de marzo del 2018 emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos y dispone Decretar la cancelación automática del derecho de concesión de taxi TP XXX a nombre del señor H.R.R.A., dado que el plazo de la concesión ha vencido y el derecho no fue renovado; acto que le fue comunicado el 2 de abril del 2018. (Léanse los folios 48 a 53 del expediente TAT-013-19)
J.- El 9 de abril del 2018, el señor H.R.R.A., interpone, su recurso de Apelación incidente de nulidad absoluta concomitante, en contra del Artículo 7.10 de la Sesión Ordinaria 9-2018 del 14 de marzo del 2018 alegando, en resumen: 1) Que el informe DAJ-2018-00368 es un informe que violenta el debido proceso, pues nunca se indicó que se le había trasladado para su conocimiento la situación del taxi TP-XXX, y hace referencia al oficio DACP PT 1142-2016, esto es que transcurrieron dos años, incumpliéndose con lo establecido en el artículo 6 de la Ley No. 8220 “Ley de Protección al ciudadano del exceso de Requisitos y trámites administrativos”. (Léanse los folios del 18 al 20 del expediente TAT-013-19) 2) Que por disposición del artículo 7 de la Ley No. 8220, vencido el plazo de resolución para el otorgamiento de permisos, licencias o autorizaciones sin que la Administración se haya pronunciado, se tendrán por aprobadas por aplicación del silencio positivo. 3) Cuando sea procedente la Administración aplicará el procedimiento de nulidad regulado en el artículo 173 de la Ley General de la Administración Pública. 4) Que el informe DAJ-2018-00368 en su resultando 7 (que debía ser 3) señala que se le notificó para el 24 de noviembre de 2014 para realizar la respectiva renovación, omitiendo que, mediante correo al Ing. Hernán Bermúdez Sánchez, Director Ejecutivo del Proceso de Renovación de Taxis, se le indica que no se podrá asistir a la cita, porque se está en proceso de traspaso de concesión del Taxi TP-XXX, y se aporta la respuesta del Ingeniero, indicando que hasta que se termine el traspaso de concesión, se hiciera la renovación. 5) Que en el considerando 9, se indica que se le volvió a señalar fecha para firmar el contrato de renovación, omitiendo que se había aportado prueba donde consta que se le comunicó a la funcionaria Chinchilla Aguilar, de lo que había ordenado su jefe el Ing. Bermúdez Sánchez; y a esa fecha no se había terminado el proceso de traspaso de concesión, debido al tiempo que ocupa el Consejo para aprobar un traspaso. 6) Que cuando solicitó una nueva cita a la funcionaria Chinchilla Aguilar, para no causarle problemas al señor E.P.V., le informó que su caso fue trasladado a la Dirección de Asuntos Jurídicos, la cual después de 2 años, resuelve de manera ilógica y violentando la normativa. 7) Solicita con base en los hechos descritos, prueba aportada y normativa citada, se revoque el acuerdo recurrido, se anule el informe DAJ-2018-00368 y se ordene se termine el traspaso de la concesión del taxi TP-XXX y el nuevo concesionario sea el encargado de realizar el proceso de renovación de dicha concesión, o bien en último caso, se señale nueva fecha para apersonarse a terminar dicha renovación y así terminar el traspaso de la concesión del Taxi TP-XXX. (léanse los folios del 18 al 20 del expediente TAT-013-19)
K.-La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público en el Artículo 7.10.9 de la Sesión Ordinaria 30-2018 del 11 de setiembre de 2018, conoce y avala el oficio DAJ 2018-001782 del 3 de agosto de 2018 y dispone rechazar por improcedente el recurso; y ordena la elevación del recurso de apelación ante el Tribunal Administrativo de Transporte. (Ver folios del 2 al 7 del expediente TAT-013-19)

4.- HECHOS NO PROBADOS. -  De importancia para la decisión de este asunto, no se estima la existencia de hechos no demostrados.

5.- SOBRE EL FONDO. -  Este Tribunal entra a conocer el fondo del asunto, para lo cual, tiene como objeto de la litis determinar si hay disconformidad con el ordenamiento jurídico del acto administrativo que decreta la caducidad de la concesión administrativa del servicio público de transporte de personas modalidad taxi, bajo la placa TP-XXX, por vencimiento del plazo y no haber renovado la concesión.

En primer lugar, se tiene que el contrato de concesión primigenio sobre la placa de taxi TP-XXX, fue adjudicado al señor H.R.R.A., cuya firma se realizó el 17 de julio del 2006, cuyo plazo es de diez años. Se tiene que el plazo de la concesión vencía a partir de la firmeza del acto de adjudicación; no obstante, al no establecerse claramente en el contrato primigenio de concesión, cuando quedó firme la adjudicación para el concesionario, la fecha cierta de la firma del contrato el 17 de julio del 2016, es la que a los efectos rige para el presente caso. 

El recurrente aporta prueba de que le fue otorgada vía correo electrónico, la cita para la formalización de la prórroga de la concesión para el día 24 de noviembre de 2014 a las 15:00 horas, y sin embargo, la comunicación fue atendida por quien (L.V.V.Y.), dentro del expediente no ostenta legitimación para hacer solicitud alguna a nombre del concesionario, pues no existe dentro del expediente documento idóneo que lo faculte para ello.  

Incluso consta dentro del expediente que la alegada autorización del traspaso de concesión del servicio público remunerado de personas modalidad taxi bajo la placa TP-XXX, no se presentó sino hasta el 1 de julio del 2015, esto es casi un (1) año después de que se le hubiere otorgada la cita al señor H.R.R.A. (Léanse los folios del 24 vuelto a 25 del expediente TAT-013-19)

Según consta en el expediente de los autos remitidos por el Consejo de Transporte Público, el 20 de julio de 2016 a las 14:50 horas, vía correo electrónico se le otorgó una nueva cita para la firma del contrato de renovación de la concesión administrativa de servicio público de transporte remunerado de personas modalidad taxi, bajo el número de placa TP-XXX, la cual se estableció para el día 26 de julio de 2016 a las 9:00 am, con la indicación expresa de que por disposición de la Junta Directiva en el Artículo 7.14 de la Sesión Ordinaria del 29 de octubre de 2014, el día de la cita debe aportar todos los requisitos que se le enlistan en el correo, y que sólo se le otorgará una cita. (Léase el folio 22 del expediente TAT-013-19)

Y no es hasta el 26 de julio de 2016 a las 11:17 horas, vía correo electrónico que el señor H.R.R.A., habiendo expirado el plazo para presentarse a la firma del contrato de renovación de su concesión de servicio público, que indica le resulta contradictoria y contraproducente, asistir a la cita, porque el vehículo placa TP-XXX está en trámite de traspaso de concesión y se le había indicado en su oportunidad que la renovación se hacía hasta haber realizado el trámite de traspaso, el cual está muy avanzado. (Léase el folio 16 en concordancia con el folio 22 del expediente TAT-013-19)

[bookmark: _Hlk2148716]Recordemos que, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, es quien debe o no autorizar el traspaso de la concesión, el hecho de que el concesionario haya solicitado un traspaso inter vivos, no implica que la misma sea efectivamente autorizada, pues el Consejo conserva la potestad de estudiar si el concesionario propuesto, tiene las aptitudes para contratar con la Administración. En este ínterin, el concesionario mantiene sus obligaciones contractuales y legales en la explotación y administración de la concesión frente al Consejo de Transporte público, y por ende le asistía la obligación de acudir a la formalización (firma del contrato de concesión de servicio público de transporte), si pretendía que se autorizase el traspaso de la concesión amparado al artículo 42 de la Ley No. 7969, tal y como fue reconocido por la Sala Constitucional en el Voto No. 5210-2004 de las 14:58 horas del 18 de mayo de 2004:

“(…) V. DEL CARACTER PERSONALISIMO DE LAS CONCESIONES. Así, una característica típica de la contratación administrativa es que crea una obligación o un derecho personal a cargo o a favor del contratante, según se esté en presencia de "colaboración" o de "atribución", respectivamente; dicho en otros términos, se trata de un acto intuito personae. Así, resulta preponderante la elección de la autoridad concedente respecto del concesionario cuya competencia técnica y capacidad financiera y ética garanticen la mejor ejecución del servicio público. De ese carácter personalísimo de la contratación administrativa se desprende el corolario de que el cumplimiento de las obligaciones contenidas en el contrato le corresponden "personalmente" al concesionario, lo que no excluye la posibilidad de una transferencia de la concesión bajo ciertos supuestos. La confianza que le ha sido acordada por la Administración no puede ser alterada por una transmisión a tercero no autorizada administrativamente, motivo por el cual el concesionario está obligado a ejecutar por sí mismo la concesión; el principio intuito personae entraña la ilicitud de las cesiones y subcontrataciones no autorizadas. Así, salvo el supuesto de que el ordenamiento jurídico lo permita y el contrato lo autorice "ab initio", sin autorización expresa de la Administración, el concesionario no puede "ceder" o "transferir el contrato, introduciendo o colocando a un "tercero" en lugar suyo; todos los contratos de la Administración se conciertan "intuito personae", por lo que, por regla general, no se pueden ceder a terceros, ni transmitirse a los causahabientes los derechos y obligaciones que dimanan de ellos, sin autorización expresa de la Administración. Asimismo, tampoco puede, sin la autorización de la Administración Pública, subcontratar recibiendo la colaboración de un tercero. La necesidad de previa autorización en la transmisión inter vivos o mortis causa no es un requisito meramente formal, sino un requisito ad solemnitatem, ya que hacen ineficaz y sin efecto alguno para la propia Administración la transmisión que no cuenta con la anuencia de la Administración. De este modo, constituye una obligación fundamental del concesionario el ejercer por sí mismo la concesión, de ahí que el cambio de titularidad sin autorización administrativa previa y expresa constituye un grave incumplimiento de la concesión, que faculta para declarar la caducidad del contrato. Estas limitaciones existen por sí mismas, en razón de la naturaleza de los contratos administrativos, por lo que no resulta necesario incluirlas en el contrato.

VI.  Asimismo, debe tenerse en cuenta que el fundamento de la originaria prohibición de ceder o transferir el contrato -ya se esté en presencia de un contrato celebrado "intuito personae", o de un contrato celebrado "intuito rei", o de un contrato que ponga a cargo del concesionario obligaciones, o que le otorgue a éste derechos-, consiste en que la persona del cocontratante será de esencial importancia, en el sentido de que debe tratarse de una persona de buenos antecedentes, o por lo menos que no los tenga malos, en el tanto que la Administración debe tender al bienestar general. Es en razón del interés público implícito en el servicio público que la Administración debe valorar la capacidad del oferente para brindar el servicio que se licita, y no puede desentenderse de esta obligación. De ahí que, habiéndose aceptado como concesionario a una persona determinada, de antecedentes satisfactorios, dicha persona no puede transferir su contrato, todo o en parte, cediendo o subcontratando, sin la anuencia de la Administración, pues ésta tiene un indiscutible derecho -e incluso una obligación- de saber quién será su colaborador y si los antecedentes personales de éste aconsejan o no relacionarse con él. Aquí no está en juego únicamente la idoneidad técnica o financiera del eventual cesionario, sino también la estructura moral de éstos; de manera que aparte del aspecto ético o moral para ser aceptado por la Administración como concesionario, (…) Debe tenerse en cuenta que la garantía técnica y la solvencia moral son factores que priman hoy sobre el puro interés financiero de la Administración, lo cual resulta lógico tratándose de contratos de gran complejidad y duración que han de estar presididos por la mutua confianza y la idea de colaboración en un fin común. El otorgamiento de una concesión se hace por las condiciones que rodean a la persona, sea física o jurídica, las que hacen que las prestaciones del contrato sean de obligado cumplimiento por el contratista y no por otro. (…)”

[bookmark: _Hlk2148682]A los efectos es importante recordar que la obtención de la concesión del servicio público de transporte remunerado de personas en la modalidad taxi, amparada a la Ley N° 7969, y aquí discutida es producto de una licitación pública, cuyo proceso se formalizó mediante un “Contrato Administrativo”; de ahí que se aplique el régimen de la Ley N° 7969 “Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi”, así como la Ley N° 7494 “Ley de Contratación Administrativa”, en el caso de ésta última el artículo 32 es claro al indicar las consecuencias para quienes no suscriben o formalizan el contrato de concesión:

“Artículo 32.- Validez, perfeccionamiento y formalización. 
Será válido el contrato administrativo sustancialmente conforme al ordenamiento jurídico. 
(…)
La administración estará facultada para readjudicar el negocio, en forma inmediata, cuando el adjudicatario no otorgue la garantía de cumplimiento a plena satisfacción o no comparezca a la formalización del contrato. En tales casos, acreditadas dichas circunstancias en el expediente, el acto de adjudicación inicial se considerará insubsistente, y la administración procederá a la readjudicación, según el orden de calificación respectivo (…)” (El resaltado no es del original)

De forma tal que, en concordancia con el numeral 40 de la Ley 7969, en su inciso f), que establece como causal de extinción de la concesión de servicio público modalidad taxi, el advenimiento del plazo indicado en el contrato de concesión suscrito entre la Administración -Consejo de Transporte Público, y el señor H.R.R.A., se tiene por extinguido el derecho de concesión en que se amparara a la placa de taxi TP-XXX, y así debe declararse.

“ARTÍCULO 40.- Extinción de la concesión.
El Consejo podrá cancelar la concesión administrativamente, de conformidad con las siguientes causales:
a) Incumplir las obligaciones y los deberes fijados en esta ley, su reglamento, el contrato o leyes y reglamentos conexos.
(…)
f) Cumplir el plazo.
(…)” (Lo resaltado no es del original)

En conclusión, el acuerdo genérico de renovación de concesiones de taxi, que la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público adoptara, y alegado por el recurrente, no tiene el efecto de subsanar la falta de firma o formalización del contrato de concesión, por lo que no tiene un derecho subjetivo que deba ser tutelado.


POR TANTO


I.- 	Se resuelve declarar SIN LUGAR el RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por H.R.R.A., cédula de identidad número …, en contra del Artículo 7.10 de la Sesión Ordinaria 9-2018 del 14 de marzo del 2018; adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.

II.-	De conformidad con las disposiciones del Artículo 16 de la Ley No. 7969, rectora en la materia, se recuerda que los fallos de este Tribunal son de acatamiento inmediato, estricto y obligatorio. 

III.-	De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFÍQUESE.


Lic. Ronald Muñoz Corea 
Presidente



Lic. Mario Quesada Aguirre			Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
             	 Juez			  				Juez






